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Mi nombre es Blanca del Carmen Leiva Rodríguez y pertenezco al Colectivo
Solecito de Veracruz. Busco a mi hijo de nombre Vicente Rodolfo Rodríguez
Leiva, el cual desapareció el día 21 de junio del 2015, en la calle de Dos Bahías y
Pánuco, en la parada del camión. Ya en la Colonia Río Medio, ya que había ido
a visitar a la casa de sus hijastros y había comido ahí y ya se iba para su casa.
Él vivió por los muchachos unos años, pues los aceptó cuando la muchacha tenía
2 años y el muchacho ocho meses. Y después de varios años, su mamá de ellos, y
mi hijo se separaron. Ya tenían tres años y medio viviendo cada quien su vida.
Y pues, platica el muchacho de nombre Brayan, que lo fue a dejar a la parada
del camión y de ahí ya no se supo nada.

Posteriormente, el día lunes yo traté de llamarle por teléfono en todo el día y
me mandaba a buzón. Él tenía, aparte del celular, un radio. Y pues en el radio
le hablaba, pero llegó el día martes y, lo mismo, me mandó a buzón. Pensando
yo que lo había extraviado, pues ya no insistí. Pero en la noche del martes se
presentó Brayan a la casa. Preguntando por él, por su papá, porque le decía
papá. Y diciendo que él también le había tratado de llamar, tanto al celular
como al radio, y que no le contestaba. Que ya lo había ido a buscar a la policía
a ver si estaba detenido. Le dijeron que no estaba y entonces, pues, temíamos
que él pudiera haber sufrido algún accidente y estuviera en algún hospital. A
esa hora de la noche, que serían como nueve de la noche, nos dimos la tarea
de recorrer los hospitales y no había nadie. Posteriormente, me comuniqué con
él para ir a donde mi hijo vivía. Pensando que a lo mejor se había caído y no
pudiera pararse para avisar. Entramos a donde vivía y no había nadie. Donde
vivía estaba intacto. No había rastros de nada. Normal. Y pues sí, él me
comentó que donde fue a preguntar por él le dijeron que podía hacer la denuncia,
pero no, él no la hizo. Porque no tenía el IFE. Entonces yo le dije que yo sí lo
tenía. Pero me pidieron documentos personales de mi hijo y como ese día no
los llevaba yo, le encargué al muchacho que por favor me llevara sus papeles y
me los llevó y por eso hasta el día 26 hice la denuncia. Y, pues ahí. Pues yo
muy angustiada me ofrecí, junto con mi hija, a llevar a las dependencias que
me indicaron, como es Policía Naval, Policía Ministerial, Policía Federal, Policía
Municipal, Hospitales, copia de la denuncia por si lo habían visto. Y, pues, a
partir de ese momento casi todos los días estaba yo en la agencia, preguntando
si tenían alguna novedad. Y, pues no. Asignaron a dos agentes de la Policía
Ministerial a acudir a la casa de este muchacho para hablar con él y preguntar
cómo había, pues, qué sabía de él. Pero según ellos, dice que nunca les abrieron
la puerta, que nunca lo encontraron. Y, pues, lo único que hicieron es rendir
su informe y presentar una fotografía de la casa donde ellos viven, ahí en Río
Medio, y con eso pues ya. Hasta ahí terminó su investigación.
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